
Valle I-MR','l\'!l'c! 

RESOLUCIONES DE CONSEJO DE SESIÓN ORDINARIA N.º 06 DE FECHA 
25 DE MARZO DE 2022. 

Lo Junio Porrocuiol en pleno presidido oor el Señor Wosnmgton de los seores Morales 
crovez. los �ñores Vocales oe lo x.nto Pc-rcqccn. ccenes de acuerde o ío que 
establece el Arliculo 6 del Código Orgórico UH Orgonizoc ón Territorial Autonomía y 
uesceoi-cñrcccn [coo-ADJ, y en base o los S1gu,cntcs consideraciones 

Que. el A·tícuo 238 de lo Conshlución de lo República del Ecuador dispone: 'los 
gobiernos out6ncmos descen1solizodos goiorón de outonom(o polilfca. 
od'T!in11t•otivo Y üncncierc. y se re,oró"l por los or oeotos de solldarídod. 
subsid orleclcd. ecutdod intertemtonot integro::tón y ccoccccco ciuoodora. En 
nrno(n ceso el 9Je1'CICIO de lo outoromio períTllhré lo $6ces1ÓI' de temtono 
noc anal. Constr'uyen gobierros outóocmos eesceoecreccos los jurtos 
ocsccocies rvoies. los ccnseos municipales los consejos metropO(i•onos, los 
ccrue¡os prcvi,,ciole) y los consejos renonoes'': 

Que. el Ar1 8 del COOTAD es1oblece tocuhod normativo de los ocoencs cceocvcres 
rvrcles.- En sus respectivos crcu-ucnpciones tenilcóoles y en el 6mb1•0 de sus 
competenclOS y de los que le fvcrc"1 dolegodos. los oceer-cs Avtónomo, 
nesceonoucocs Poocquioles Rvroles llenen cccecccc ooro dictor acvcrdos 'f 
resolucloncs. osí como norrr>os reglomen!onos de cor6:.::ttlf admlnistrot1110 qve no 
podrón con·r::wenir las disposic10nes const1tvc·onoles. legales n la normativa 
dictada por los consejos reccooies. consejos provineioles. concejos 'Tietrapontonos 
y consejos municipales. 

Que en cplcoción al h1erol c) ::iel Art. 70 del COCTAD. establece entre res otnbuc-Ones 
del presidente e rsesrcentc de la JI.mio parroquial. Convocar y pre11d1r c0<1 voz y 
veto les sesenes de loju"1to purroqual rural. poro lo cual ceeerc proponer el orden 
cel dio ce non era previo. 8 CJCCl.1 vo tendrá voto dmmen1e en caso de empc-e 
en los votccrones del órgono legislativo y de fiscahzoción 

Que en cphcccrór- al Art 316 del COOTAD. los órganos legislativos de les gobiemos 
outóromos oescentrcjaccos. !endrón cuatro ceses de ses ooes 
1. Inaugure! 
2. Ordmor'o 
3. Ex·roord1'1ono: y. 
4. coome-norcwo. 

- 



Que en concordonc,o ol Art. 318 del COOIAl). los ¡untos p(l'Toquiale-s n,mk>s se re<JnHá11 
dos vece1 ol m<>s como mínimo. En todos los cosos, la co-rvoccrcec del ejocL t vo 
respectivo gobemo outónomo descenlrohzodo se reorzcró con ol menos 
cuorcnto y ocho horos de onncoccoo e la fecho o-evsto y se ocompoi'lor6 el 
orden del dío y los documentos que se troien. 

Que, son Atubuclones de lo Junto Po<roquioles según el Art 67 hterol o) &pedir ccoerocs. 
resoluciones y normohvos reglomentcnos en los motenos de ccmoeteocc del 
gobierno outónomo descent·ollzodo porroqJiol n.xol conforme este Cócf.go. 

Que, el Arl 275 del C:OOTAD, indico que los gobiernos autónomos descentrollzodos 
p0rroqulales ruro es prestorCn sus servidos en formo directo. oo- controlo o gestión 
compcrhdo medion1e lo suscnpoón do convcmos con los gcb<ernos c-cvoccses. 
rr-umcipcíes y con los respec1rvos cornunidode\ OAneficiarios. 

Que, el Ar. 272 de lo Cons1111..c16r ce lo República. establece q..,e lo dis"'l1buc16n de los 
recursos e-me os gobiernes oJtónomos eesceoncccocs será regulado cor lo ley. 
conforme o los s1g1.icntcs ceceos. 

1. lomoho y densidad de le pcbloci:YI. 
2. Neces,dodes �os insatisfechos, 1e1orq.jzodos y corwceoccs en rcloción con 

lo pobloción reside'lte 0'1 e tel'litoro de codo uno de los gobiernos OJtónomos 
oescenecieccos. 

3. roeros en el meJoromiente de os ncvelcs de vioo. esn.enc hsco y odminostroivo. y 
cumplimiento de metes del Plo!" ncco-o r1A Oerorrollo y del ctcn de dOl>Or"l"Ollo 
del gobierno ou16nomo cescent-claccc. 

Que. el An. 267 del COOTAD. ,ndco que todo lo info-rroc,ón sobre o proceso de 
progomoción. formul:'.>Ción. aprobación, e¡ecuc,ón y evcuccc- del pr!tSJJ_:v1:1�lo 
ser6 publico y se difun::rá permonen·emente o lo población cor lo página web 
1nslrtuc1or.cl u otros med1:')S sin p&r)UIC10 de los occ ones obhgoton::s eucceccos 
en k, IHy ¡xllú el acceso y lo rcrsccrencc de lo informoc,ón público 

Que, PI Arl 267 del COOlAD estco ece aue los p escpoestcs ce los empresas publtem 
de los gcbiernos autónomos dcsccntroliz.cdos, seon de s&fVlCOS pubhcos o de 
cuok¡uief otro notvrolezc. se prese-itorón como cnexos en el pre'lupue:.!o \,le'lerol 
del rescec'wc gob,e-no serón op·obados por sus respectivos ceectcoos y ooscrón 
o ccnocmentc del 6,gono �gisot,vo coresconoen-e. 

Que. Med1an1e reu-aón de sesión Ordinaio de Junto Pcxroqu,ol vo.e He-rnoso. con 
tect-o 25 de mazo de 2022, se rescvó em,hr lo presente re-ioll.ción en uso de los 
Icconooes y ototccror-es que les confiere lo ley; 



RESUELVE: 

Re5olue16n Nro 14 GADPRVH-WMC-.S0-0&-2022-03-25: El cuerpc Leg�lottvo del Gotxemc 
eor-ocoor Valle Hermoso CONCLUYE Y RESUELVE: A frcvés de votación Ord nano po, unen roocc. APROBAR e Orden del Oío 

ORDEN DEL DÍA 

- 

r. 

4 APROBACIÓN DEl ORDEN DEL DÍA. 
5 ANÁLISIS Y APROBACION DEI ACTP. DE Sl:SfÓN ORDINARIA N º050EL 1' DE MARZO 

DEL 2022 

6 INK.)RME DE LAS ACTIVIDADES D[lSR. WASH NGTO'>I �ORALES P�ESlül::NTE DEL GAD 
PARROQUlAL VALLE HERMOSO. 

Re,oluclón Nro. 15 GAOP•VH-WMC-so-o,-2022-03-25: El cuerpo Legislativo del Gobierno 
Parroquial Valle Hermoso. CONCLUYE Y RESUELVE: A través de votoc'6n Ordlnoro PO< 
u-..onlmidad, APROBAR el acto de sesión ordiriouo N • 05 del 11 oe morzo del 2022. 

Dado y tlrmodo en lo Porroqu,o RI.Jrol de VoHe Hennoso. o los 25 dios del mes de me-re 
del año 2022. 

eo-c constonclo de le resue to ,.irmon; presiden le y voccres de kl Junio Por·oquiol R\Xol 
de vcae Hermoso. 

J ' ( <• 

( 

Lcd li!oso Esrholo Cut.es Sanchez 
VICfrRESIOENTE 
GAO PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
c.c.: C!:02719487 

P P r �""'' '" s. I� Ledo J01ma otnc cred s era� .,, r. Vicente odl'lgo ocnon o �· ( VOCAL ,ff IS' '\'OCAL 
GAO PARROQUIAL VALLE HERMOl " GAD PARIIOQUIA.L VA.LLE HERMOSO r-' � r e.e.: 1708582901 ·9. ,..,,,,, ,... ce; 1710147347 

o voc "-1-- 

- 



Potnclo Le ton aercvces 
VOCAL 
GAD PARROQUIAL VAlL� HERMOSO 
C C.: 1710 50812 

Cerllfic.o cue oc-o rttSoluc1ón 've discJtlda y oprobodo c-r ses161 crooo-c del Gobierno 
Autónomo ocsccowoeccc Porroqu1ol R� Valle heemcso. a los 25 al� del n-es de marw 
del afio '1.fYl'l. 

Lo cerlifico.· 

,;W;,���\\�a,cé> 
SECRETARIA· TESORUA 
C,ÁD PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
WMC/[VZ. 

� 
GAO f'ARROQUI ... L 

V,.LU lllllMOW 
�,.rn!t:iri::t • Tesorería 
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